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AGENDA REUNIÓN OSAR CON DIRECTOR ÁREA DE SALUD 
 

 

FECHA:   29 de Septiembre 2020 
LUGAR:   Hotel Casa Blanca, Salón Villa Flor Huehuetenango 
HORA:      08:00: HORAS 
 

1. OBJETIVO:  

Presentar retos y desafíos del Observatorio en salud Sexual y reproductiva (OSAR) y 
establecer los mecanismos de coordinación con la Dirección Departamental del Área  de 
Salud –DASH- 
 

2. AGENDA: 

 

a) Bienvenida.  (Lic. Julio López Coordinador  OSAR Departamental) 

b) Presentación de participantes. (Todas y todos) 

c) Presentación objetivos de OSAR. Decreto 32-2010. Artículo 23 inciso i (Lic. Julio López) 

d) Información de la Estrategia del Misoprostol en los municipios priorizados de la Región 

Norte. (Aura Mendoza, Secretaria Técnica OSAR Departamental) 

e) Oficio 289-2020 y oficio USME 687-2020 del MSPAS para la dotación de Misoprostol 

en el primer y segundo nivel de atención. (Aura Mendoza, Secretaria Técnica Osar 

Departamental) 

f) Lineamientos para el abordaje de adolescentes ante la pandemia de COVID 19. 

(Embarazos en adolescentes, EIS, Violencia Sexual) Gandhy Velásquez, Coordinador 

OSAR Juvenil. 

g) Propuestas de coordinación: (Licenciado Cristian Velásquez, Secretario OSAR 

departamental). 

h) Acuerdos y Compromisos 

Recursos entregados: Carpeta de  información del OSAR/ISDM para Director  Área de Salud. 
 Ley para la Maternidad Saludable. 

 Disposiciones CNAA / SCAAH 

 Maternidad sana con Atención a tiempo 

 Compendio de leyes y material de la estrategia del Misoprostol 

 Lineamientos de planificación familiar y logística para los servicios de salud reproductiva como 

prioridad en el marco de la pandemia COVID-19. 

 Lineamientos para el abordaje de adolescentes ante la pandemia de COVID-19 

 Carta acuerdo prevenir con educación. 

ENVIAR LA MINUTA AL DIRECTOR Y MONITOREAR EL CUMPLIMIENTO DE PROPUESTAS 
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Propuestas de coordinación y seguimiento entre Dirección de Área 
de Salud y el Observatorio en Salud Sexual y Reproductiva. 

 
a) Que el doctor Robles notifique a quien corresponda para la dotación del Misoprostol en el primer y 

segundo nivel de atención inmediatamente, el OSAR, FUNDAECO Y La Asociación de Comadronas 

Tradicionales Huehuetecas “LUNA” dotaran de Misoprostol a los distritos,  mientras la dirección del 

Área de Salud Gestiona de manera inmediata la adquisición de Misoprostol. 

b) El OSAR realizara el  monitoreo  sobre la entrega de Misoprostol en las comunidades de los distritos y 

comunidades priorizadas en la estrategia, derivado del oficio para la entrega del Misoprostol. 

c) Que la dirección del área de Salud haga llegar a la coordinación departamental del Observatorio en 

Salud Sexual y Reproductiva (OSAR), el listado del personal contratado y asignado al programa de 

Salud Sexual y Reproductiva y la ubicación del mismo. 

d) Que la dirección del área de Salud haga llegar a la coordinación departamental del Observatorio en 

Salud Sexual y Reproductiva (OSAR) y OSAR Juvenil, los avances sobre la implementación de los 

lineamientos de planificación familiar y logística para los servicios de salud reproductiva 

siendo prioridad en el marco de la pandemia COVID-19 según las circulares No. 098-2020 NdeT 

1314-2020 / DGRVCS-1,366-2020/BFMM-df / Of.DRPAP/PNSR 458-2020. Enviados desde 

el nivel central en el mes de junio a las 29 Áreas de Salud del país.  

e) Que la dirección del área de Salud haga llegar a la coordinación departamental del Observatorio en 

Salud Sexual y Reproductiva (OSAR) y OSAR Juvenil, los avances sobre la implementación de los 

Lineamientos para el abordaje de adolescentes ante la pandemia de COVID-19 según el 

Oficio Circular No. 08-2020 enviado a las 29 Áreas de Salud del país el 12 de mayo 2,020. 

f) Que el OSAR Juvenil en coordinación con la dirección del Área de Salud, realizara monitoreos dirigidos 

al personal responsable de los Espacios Amigables de los distritos de salud mediante el programa de 

Adolescentes y PROEDUSA del ASH en el marco del cumplimiento de  la Estrategia Nacional de 

Anticoncepción para Adolescentes y los compromisos asumidos en la Carta acuerdo Prevenir con 

Educación y PLANEA.  

 

Firmas de las y los presentes:  


